COMUNICADO SUP
PATRONES DE CRECIMIENTO INFANTIL

DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
La Sociedad Uruguaya de Pediatría difunde los nuevos patrones internacionales de crecimiento infantil propuesto por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para lactantes y niños menores de cinco años a partir del 2006.                                                               
El conjunto de curvas de crecimiento, es la nueva referencia internacional para evaluar la nutrición en individuos, pero permite el manejo correcto de poblaciones. 

Los niños  nacidos en cualquier parte del mundo, que reciban una atención óptima desde el comienzo de sus vidas, tienen el potencial de desarrollarse en el misma nivel de crecimiento. Existen diferencias individuales entre los niños, pero a nivel regional y mundial la media de crecimiento de la población es notablemente similar. 
El nuevo patrón demuestra que las diferencias en el crecimiento infantil hasta los cinco años dependen más de la nutrición, las prácticas de alimentación, el medio ambiente y la atención sanitaria que de los factores genéticos o étnicos.
El Patrón de Crecimiento Infantil de la OMS proporciona nuevos medios para ayudar a los profesionales, los niñ@s y sus familias a aprovechar las mejores oportunidades de crecimiento y desarrollo en los primeros años de vida (0 a 5 años). El nuevo patrón es el resultado de un estudio intensivo que la OMS desarrolló desde 1997, luego de la decisión de la Asamblea Mundial de Naciones, con el fin de desarrollar criterios internacionales de evaluación del crecimiento físico, el estado nutricional y el desarrollo motor de todos los niños, desde el nacimiento hasta los cinco años.
La OMS  realizó un Estudio multicéntrico sobre el Patrón de Crecimiento. Dicho  proyecto internacional de base comunitaria integró niños del Brasil (Pelotas), USA, Ghana, la India, Noruega y Omán. Los recién nacidos, lactantes y niños  que participan en el estudio se seleccionaron sobre la base de condiciones  óptimas para el crecimiento apropiado: prácticas de alimentación recomendadas para lactantes y niños (alimentación complementaria adecuada), buena atención de salud (accesibilidad y control en salud planificado, calidad de atención), madres no fumadoras y otros factores vinculados a los buenos resultados de salud. El nuevo patrón se basa en el niño alimentado con leche materna como norma esencial para el crecimiento y el desarrollo. Esto asegura, la coherencia entre los instrumentos utilizados para evaluar el crecimiento y las directrices nacionales e internacionales sobre alimentación infantil que recomiendan la lactancia materna exclusiva como fuente óptima de nutrición durante los primeros 6 meses.
Comisión Directiva  SUP 
Nota: En nuestra Reunión Científica del próximo jueves 24/agosto/2006 a la hora 10:00 en el  Anfiteatro Central del CHPR se presentará el tema a cargo de la Dra. Chessa Lutter – Asesora en Nutrición para América Latina de OPS
